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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04371/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Secretaría de Educación, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación, mediante la cual requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Por esta via saimex solicito LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS ACTA CONSTITUTIVA DE LOS ACTUALES CONSEJOS ESCOLARES DE PARTICIPACION SOCIAL DE LAS ESCUELAS CORRESPONDIENTES A LA ZONA P002 DEL MUNICIPIO DE ACAMBAY. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho signado por el Titular de la Unidad de Transparencia.

A la notificación en comento, la Secretaría de Educación adjuntó los documentos siguientes:

1. Oficio número 20531A000/02077/2018, de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, dirigido al Particular y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes:

[…]

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 59 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se informa que la información solicitada se encuentra disponible para su consulta en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En virtud de que la información solicitada contiene datos personales se llevó a cabo el Acta Quincuagésima novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación, misma que se adjunta.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 163 de la Ley de la materia, se ACUERDA:

ÚNICO.- Hacer del conocimiento del peticionario a través del SAIMEX, el presente oficio de respuesta y el oficio enviado por el servidor público habilitado.

2. Acta número 59/2018, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, emitida por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación, sin la firma de sus integrantes; mediante la cual se confirmó la clasificación como confidencial del CURP, correo, teléfono, escolaridad y nombres, contenidos en las actas de los consejos escolares de participación social que integran la zona p002 del Municipio de Acambay, por tratarse de datos personales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. Oficio número 205102000/4006/2018, de fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Jefe de la Unidad a la Educación Básica y Normal, en los términos siguientes:

[…]

Por lo anterior, adjunto al presente las actas solicitadas, que forman un total de dieciséis documentos, mismas que han sido obtenidas del Sistema Informático de Consejos de Participación Social, toda vez que las originales obran en los archivos de las instituciones educativas.

[…]

[bookmark: _Hlk431497]4. Versión Pública de 17 (diecisiete) Actas de la Primera Sesión de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, correspondientes a la Zona Escolar P002 del Municipio de Acambay; en las cuales se testó el CURP, Correo Electrónico y Teléfono, de los integrantes, así como el Nombre y Grado Escolar del hijo del Consejero Presidente.

Cabe resaltar que en todas las versiones públicas se dejó visible el nombre de los integrantes de los Consejos Escolares y además, en dos de ellas, el nombre y grado del hijo del Consejero Presidente.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Educación, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
TODA VEZ QUE EL PROPOSITO DEL INFOEM ES PROVEER LO NECESARIO PARA GARANTIZAR A TODA PERSONA EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS SENCILLOS, EXPEDITOS Y OPORTUNOS SOLICITO SU APRECIABLE INTERVENCION PARA PROTEGER MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES CON RESPECTO AL DERECHO A LA INFORMACION LOS CUALES ESTAN SIENDO VIOLADOS POR EL SUJETO OBLIGADO QUIEN DE MANERA OSCURA Y OMISA ME NIEGA INFORMACION DE INTERES PUBLICO PARA LA SOCIEDAD LA CUAL DEBE SER DEL DOMINIO PUBLICO Y QUE SOLO BAJO UN CRITERIO INSUFICIENTE DE VOLUNTAD POLITICA Y LEGALIDAD LA CONSIDERA CONFIDENCIAL O RESERVADA, MOTIVO POR LO QUE SOLICITO ME ENTREGUE LA INFORMACION SOLICITADA Y SE VISTA AL MINISTERIO PUBLICO POR LAS VIOLACIONES A LA LEY DE SERVIDORES PUBLICOS. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
TODA VEZ QUE EL PROPOSITO DEL INFOEM ES PROVEER LO NECESARIO PARA GARANTIZAR A TODA PERSONA EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS SENCILLOS, EXPEDITOS Y OPORTUNOS SOLICITO SU APRECIABLE INTERVENCION PARA PROTEGER MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES CON RESPECTO AL DERECHO A LA INFORMACION LOS CUALES ESTAN SIENDO VIOLADOS POR EL SUJETO OBLIGADO QUIEN DE MANERA OSCURA Y OMISA ME NIEGA INFORMACION DE INTERES PUBLICO PARA LA SOCIEDAD LA CUAL DEBE SER DEL DOMINIO PUBLICO Y QUE SOLO BAJO UN CRITERIO INSUFICIENTE DE VOLUNTAD POLITICA Y LEGALIDAD LA CONSIDERA CONFIDENCIAL O RESERVADA, MOTIVO POR LO QUE SOLICITO ME ENTREGUE LA INFORMACION SOLICITADA Y SE VISTA AL MINISTERIO PUBLICO POR LAS VIOLACIONES A LA LEY DE SERVIDORES PUBLICOS. (Sic)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04371/INFOEM/IP/RR/2018 al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Educación; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el oficio número 20531A000/02177/UT/2018, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Comisionado Ponente y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se manifestaron los alegatos siguientes:

[…]

DOS.- Se adjunta la pantalla del acuse de respuesta de la solicitud, donde se aprecia que se entregó el oficio de respuesta signado por el Titular de Transparencia, el Acta de la Quincuagésima novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación y la respuesta 719. Rar donde están las actas de los consejos escolares.

(Reproducción del formato de respuesta)

Por lo antes expuesto y fundado, a los Comisionados Integrantes del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atentamente pido sirvan:

PRIMERO.- Tener por presentadas en tiempo y forma las presentes manifestaciones, referentes al recurso de revisión de folio 04371/INFOEM/RR/2018, interpuesto en el expediente número 0719/SE/IP/2018, en el cual se expresan las justificaciones de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México.

SEGUNDO.- Que con fundamento el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considere la respuesta de este sujeto obligado como Entregada en tiempo y forma la información con que se cuenta en relación a lo solicitado y en consecuencia se determine que el presente recurso de revisión sea SOBRESEIDO.

Es de señalar que el Recurrente no presentó manifestaciones.

d) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa.

e) Cierre de instrucción: Con fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los quince días que marca la norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se está ante una consulta o trámite en específico; y, la Recurrente no amplió su solicitud en el recurso de revisión. Aunado a lo anterior, del análisis al recurso de revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

En relación con la solicitud del Sujeto Obligado, manifestada mediante Informe Justificado, a través de la cual requiere a este Instituto el sobreseimiento del asunto, argumentado que se otorgó respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a información pública; cabe resaltar que el agravio del ahora recurrente se circunscribe a la clasificación como confidencial de los datos testados en las versiones públicas, no así a la falta de respuesta, por lo que resulta imposible el sobreseimiento del presente asunto, sin resolver el fondo de la cuestión.

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Litis.

El Particular presentó una solicitud de acceso a información pública ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación, por medio de la cual requirió, en la modalidad de entrega por Internet vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acta Constitutiva de los actuales Consejos Escolares de Participación Social correspondientes a la Zona P002 del Municipio de Acambay.

[bookmark: _Hlk442574]En respuesta, la Secretaría de Educación proporcionó al Particular la versión pública de 17 (diecisiete) Actas de la Primera Sesión de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, correspondientes a la Zona Escolar P002 del Municipio de Acambay; en las cuales se testó el CURP, Correo Electrónico y Teléfono, de los integrantes, así como el Nombre y Grado Escolar del hijo del Consejero Presidente.

De igual forma, el Sujeto Obligado proporcionó al Particular el Acta número 59/2018, mediante la cual el Comité de Transparencia, confirmó la clasificación como confidencial del CURP, correo, teléfono, escolaridad y nombres, contenidos en las actas de los consejos escolares de participación social que integran la zona p002 del Municipio de Acambay, por tratarse de datos personales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Inconforme con lo anterior, el Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, mediante el cual manifestó como queja la confidencialidad de los datos clasificados por la Secretaria de Educación. Por otro lado, el ahora Recurrente solicitó se diera vista al Ministerio Público por las violaciones a la “Ley de Servidores Públicos”.

Así, una vez admitido y notificado a las partes el Recurso de Revisión que nos ocupa, la Secretaría de Educación rindió su Informe Justificado, mediante el cual señaló haber cumplido con su obligación de transparentar la información y haber dado atención en tiempo y forma a la solicitud de acceso presentada por el ahora Recurrente.

Para terminar el presente aparatado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del Recurso de Revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el escrito recursal y las manifestaciones de alegatos; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora recurrente, a luz de la respuesta otorgada por la Secretaría de Educación, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Estudio de fondo.

Tal como se desprende del Considerando inmediato anterior, la cuestión a resolver en el presente apartado consiste en la clasificación como confidencial del CURP, Correo Electrónico y Teléfono, de los integrantes, así como el Nombre y Grado Escolar del hijo del Consejero Presidente, en las versiones públicas de las actas constitutivas de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación.

Al respecto, el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad.

En concatenación, el diverso artículo 143, fracción I, de la misma Ley en cita, dispone que la información confidencial es aquella que se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

Por su parte, el Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia y publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis, de observancia obligatoria en términos del artículo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, considera información confidencial los datos personales en los términos de la norma aplicable.
Consecuentemente, es importante remitirse al artículo 4°, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ya que determina que por datos personales debe entenderse la información concerniente a una persona física identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que este almacenada en los sistemas y bases de datos, además de que se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

[bookmark: _Hlk442530]Entonces, se tiene que la información susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es aquella concerniente a una persona física identificada o identificable. En ese tenor, lo consecuente es determinar si el CURP, Correo Electrónico y Teléfono, de los integrantes, así como el Nombre y Grado Escolar del hijo del Consejero Presidente, eliminados en las versiones públicas de las actas constitutivas de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, son datos que hacen a una persona identificable y, si se trata de información confidencial

· CURP.

De conformidad con información oficial de la Secretaría de Gobernación, disponible en: (https://www.gob.mx/segob%7Crenapo/es/articulos/sabes-como-se-conforma-tu-curp?idiom=es y consultada el cinco de febrero de dos mil diecinueve a las catorce horas), la Clave  Única del Registro de Población (CURP) se integra de 18 caracteres compuestos de la forma siguiente:

[image: ]

Tal como se advierte del ejemplo hipotético anterior, la CURP contiene la inicial de los nombres y apellidos de la persona, su fecha de nacimiento, sexo, entidad federativa de nacimiento y primeras consonantes internas de los apellidos y nombres, es decir, contiene información concerniente a una persona física, que aunado a la delimitación territorial de la información solicitada, a saber la Zona Escolar P022 del Municipio de Acambay, hacen muy probable que a través de los 18 caracteres se haga identificable a una persona.

Adicionalmente, el Criterio 18/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, refiere lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Por tanto, al ser la CURP información que hace plenamente identificable a una persona, incluso de los habitantes del país, se considera información confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Correo electrónico.

Cabe señalar que el correo electrónico es un servicio que permite enviar y recibir mensajes y archivos mediante sistemas de comunicación electrónicos, mediante una dirección electrónica. En ese tenor, la dirección de correo electrónico suele componerse de un conjunto de signos o palabras libremente elegidos por el titular, con la única limitación de que la dirección elegida no corresponda con la de otra persona, es de resaltarse que la combinación de caracteres puede tener o no sentido en sí misma, sin embargo, corresponde únicamente a su titular la decisión de hacerla de conocimiento de una diversa persona, pues no en vano el derecho a la intimidad como derecho individual y no colectivo Por ello es igualmente ilícita la comunicación a cualquier tercer, con independencia de la relación que mantenga con él la persona a que se refiera la información.

Por tanto, al ser un medio de contacto directo con el titular, conformado por signos o palabras que le dan el carácter de único, se considera un dato personal, pues nadie puede ser molestado en su intimidad y solo compete al titular de la dirección electrónica la decisión de con quién compartirla para enviar y recibir mensajes. En ese sentido, se considera un dato confidencial en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Número de Teléfono.

Al igual que el correo electrónico, si bien el número telefónico por sí mismo no hace identificable a una persona, lo cierto es que es un medio de comunicación directa con el Titular, quien tiene el derecho de reservarse la decisión de con quién compartir el medio de contacto. En ese sentido, de proporcionarse el número telefónico sin el consentimiento del Titular invade su derecho a la intimidad y a no ser molestado, por lo que se considera un dato susceptible de clasificarse como dato personal, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Incluso cabe decir que, el número telefónico podría corresponder el del número celular, por lo que con las tecnologías actuales, por ejemplo la aplicación denominada WHATSAPP, podría tenerse acceso a fotografías de perfil que harían plenamente identificable al Titular de la línea telefónica.

Adicionalmente, el hecho de que las actas contengan el información concreta como el nombre de la escuela y su dirección, limita drásticamente la población y permite que una persona sea más fácil de identificar. 

· Nombre del hijo del Consejero Presidente.

En términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, el nombre es uno de los atributos de la personalidad. En concatenación, el diverso 2.13 del mismo dispositivo legal, refiere que el nombre designa e individualiza a una persona.

A lo anterior se suma el hecho de que se trata del nombre de un menor de edad, por lo cabe traer a colación el artículo 77 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, pues refiere que es una violación a la intimidad de los niños, niñas y adolescentes cualquier manejo directo de su nombre que lo ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior de la niñez.

[bookmark: _Hlk440896]Por tanto, considerando que el nombre es un atributo de la personalidad, que hace identificable a una persona del resto, pues la individualiza, se puede decir que se trata de un dato personal susceptible de clasificarse en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Adicionalmente, se trata del nombre de un menor de edad que acude a una escuela plenamente identificada, por lo que revelar dicho dato podría poner en riesgo su intimidad e integridad, ya que no sólo se trata del nombre, que corresponde a un menor de edad, la escuela a la que asiste, sino la calidad de hijo del Consejo Presidente del Consejo Escolar.

· Grado escolar del hijo del Consejero Presidente.

Si bien un grado escolar no es dato personal por sí mismo, lo cierto es que es una referencia que atada al nombre del menor, de la escuela, la dirección del centro educativo y el adjetivo de “ser hijo del Consejero Presidente del Consejo General” permiten una identificación que bien podría poner en riesgo la intimidad y la integridad del menor, por lo que este Instituto considera que el grado escolar, atendiendo al contexto en el que se inserta el dato, es un dato susceptible de clasificarse como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México  y Municipios.

Así, con base en todo lo expuesto, este Instituto considera que el CURP, Correo Electrónico y Teléfono, de los integrantes, así como el Nombre y Grado Escolar del hijo del Consejero Presidente, testados en las versiones públicas de las actas constitutivas de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación correspondientes a la Zona Escolar P002 del Municipio de Acambay, son datos confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que el agravio manifestado por el Particular resulta INFUNDADO, siendo procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Educación a la presente solicitud de acceso.

Sin perjuicio de lo anterior, no pasa inadvertido para este Instituto que las actas constitutivas proporcionadas por la Secretaría de Educación tienen visible el nombre de los integrantes de los Consejos Escolares, por lo que cabe traer a colación el ACUERDO número 716 por el que se establecen los lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, que en su artículo 10 señala que los cargos que desempeñen los consejeros serán honoríficos, por lo que no recibirán retribución o emolumento alguno.

Por su parte, el artículo 33 de los mismos Lineamientos, refiere que el Consejo Escolar de Participación Social estará integrado por padres de familia y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización sindical, directivos de la escuela, exalumnos y miembros de la comunidad. Aunado a lo anterior, de las atribuciones conferidas a dichos órganos colegiados, se advierte que estas son de apoyo e informativas.

En ese sentido, no se advierte razón alguna que justifique la divulgación del nombre de padres de familia y representantes de sus asociaciones, exalumnos y miembros de la comunidad, pues como se dijo en el apartado relativo al nombre, este es un atributo de la personalidad, que hace identificable a una persona del resto, pues la individualiza, por lo que se trata de un dato personal susceptible de clasificarse en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Mención aparte merecen los directivos escolares y profesores integrantes del Comité Escolar, pues se trata de servidores públicos que reciben recursos por los servicios prestados al Estado, lo que permite conocer cierta información personal, como en el presente asunto lo es el nombre.

En ese sentido, por lo que hace al nombre del hijo del Consejero Escolar y el grado escolar de este, que se dejaron visibles en dos actas constitutivas, así como el nombre de los padres de familia y representantes de sus asociaciones, exalumnos y miembros de la comunidad integrantes de los Consejos que no manejan recursos públicos y que se dejaron visibles, no obstante de tratarse de información confidencial.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de información confidencial por parte del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

[bookmark: _Toc455991148]PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 04371/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación a la solicitud de información que nos ocupa.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente Resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),

QUINTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de considerar que la Resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando Cuarto de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)






Esta foja corresponde a la resolución de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 04371/INFOEM/IP/RR/2018.
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